
Ayuntamiento de Alcalá la Real

ANUNCIO

D. Antonio Marino Aguilera Peñalver, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alcalá la Real

Hace saber:

Habiéndose dictado Resolución de Alcaldía núm. 2023-1410 de fecha 12/04/2023 por la que se acuerda aprobar 
la  convocatoria  y  bases  que  han  de  regir  las  pruebas  selectivas  para  cubrir  tres  (3)  plazas  de  personal  
funcionario  de carrera  denominadas administrativo/a,  pertenecientes  a la  Escala de Administración General, 
Subescala Administrativa, Grupo C, Subgrupo C1 del Ayuntamiento de Alcalá, mediante sistema de concurso-
oposición, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de veinte días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se transcriben a continuación las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

ANEXO

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR, COMO 
FUNCIONARIO DE CARRERA, TRES PLAZAS DE ADMINISTRATIVO/A, PERTENECIENTES A LA ESCALA 
DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA,  POR EL SISTEMA DE CONCURSO-
OPOSICIÓN.

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Es objeto  de la  presente  convocatoria  para  cubrir  en propiedad como funcionaria/o  de carrera  mediante el 
sistema de concurso-oposición  libre,  tres (3)  plazas de  administrativo/a  de personal  funcionario  de carrera 
pertenecientes  a  la  escala  de  Administración  General,  subescala  Administrativa,  Grupo  C,  Subgrupo  C1, 
vacantes en la plantilla de personal del Ayuntamiento de Alcalá la Real, e incluidas una (1) de ellas en la Oferta 
de Empleo Público de este Ayuntamiento del año 2021, aprobada por Decreto de esta Alcaldía núm. 2021/3227, 
de fecha 25 de noviembre de 2021, rectificado por Decreto núm. 2021/3230 de fecha 26 de noviembre de 2021 
(BOP de Jaén núm 229, de 1/12/2021), y las otras dos (2) incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 2022 
aprobada por Decreto de Alcaldía núm 2022-0510 ( BOP Jaén núm 42, de 3/03/2022), modificada por Decreto de 
Alcaldía núm 2022-2598, de 2 de agosto de 2022 ( BOP de Jaén núm 152, de 5/08/2022).

Por razones de eficacia y eficiencia en la gestión de las plazas que se ofertan, el número de plazas inicialmente 
convocadas  podrá  ampliarse  con  las  nuevas  vacantes  que  se  produzcan  derivadas  de  las  altas  y  bajas 
registradas durante el ejercicio 2023, hasta la fecha de aprobación de la nueva oferta de empleo, que  deberá 
aprobarse  dentro  del  primer  semestre  del  ejercicio  2023, sin  que  ello  implique  abrir  un  nuevo  plazo  de 
presentación de solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el art. 20. Tres 2 de la Ley 31/2022, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. Dicha ampliación se hará pública en el 
tablón de anuncios electrónico alojado en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en la página web de esta 
Corporación

2.- LEGISLACIÓN APLICABLE 

El proceso selectivo que se establece en esta convocatoria se sujetará, en todo lo no expresamente previsto en 
las presentes Bases y sus Anexos, a lo regulado en las siguientes normas jurídicas: Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-;Real Decreto Legislativo 781/1986,de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local -TRRL-; 
Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público -TREBEP-; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública;  Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los  
Programas Mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los Funcionarios de Administración 
Local; Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del 
personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.; Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía -LOFPA-;Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-; Ley 40/2015, de 1 de octubre , 
de Régimen Jurídico del Sector Público -LRJSP-; Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y  hombres;  Ley 12/2007,  de 26 de noviembre,  para la  promoción de la  igualdad de género en 
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

Andalucía, Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación 
de  tiempos  adicionales  en  los  procesos  selectivos  para  el  acceso  al  empleo  público  de  personas  con 
discapacidad; y demás normativa que resulte de aplicación.

3.- PRINCIPIO DE IGUALDAD DE TRATO. 

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se 
refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; el texto refundido de la 
Ley del  Estatuto Básico del  Empleado Público,  aprobado por  el  Real  Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía 

4.- REQUISITOS DE ADMISIÓN DE LOS/AS ASPIRANTES 

4.1.- Para poder tomar parte en el proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir, en la fecha en que concluya 
el plazo de presentación de instancias, de acuerdo con lo establecido en el art 56 del Real Decreto Legislativo 
5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público -TREBEP- los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o estar comprendido en alguno de los supuestos previstos en el 
artículo  57 del  Real  Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,  por  el  que se aprueba el  Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, respecto al acceso al empleo público de 
nacionales de otros Estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las  funciones que se deriven del puesto por 
desempeñar. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el 
acceso al empleo público.

d) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título  de  Bachiller o equivalente, en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de instancias. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente 
convalidación  o  de  la  credencial  que  acredite,  en  su  caso,  la  homologación  del  correspondiente 
certificado de equivalencia conforme a la normativa que resulte de aplicación a tal efecto. 

g)  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las 
Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las  Comunidades 
Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para  empleos  o  cargos  públicos  por 
resolución judicial, para el acceso el acceso a la Escala de Administración Especial de funcionarios de la 
Administración local, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaba en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

h) Haber abonado la Tasa por Derechos de Examen en vigor al momento de la convocatoria.

4.2.- La Tasa por derechos de participación en proceso de selección de personal, se ajustará a lo expuesto en la 
Ordenanza Fiscal Nº 41 reguladora de la Tasa por participación en procesos de selección de personal publicada 
en el BOP nº 250 de 31/12/2018. 

Su devengo se  producirá  en  el  momento  de  la  solicitud de  inscripción  de  las pruebas  selectivas  mediante 
transferencia bancaria al siguiente número de cuenta:  

Cuenta introducida 2103 1215 84 1100000012 

IBAN ES97 2103 1215 84 1100000012 

IBAN (Formato electrónico) ES9721031215841100000012 

Código BIC/SWIFT UCJAES2MXXX 
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

Como concepto debe figurar  “ADMINISTRATIVO/A.  NIF.  (indicando el  NIF del  aspirante)”,  debiendo quedar 
acreditado quién es la persona aspirante. 

GRUPO/SUBGRUPO DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL C1, IMPORTE 28,45 EUROS. 

La solicitud de participación en el procedimiento de selección no se tramitará mientras no se haya hecho efectivo 
el importe de la tasa. El abono de la tasa de los derechos de examen (y, en su caso, la justificación de la 
concurrencia de alguna de las causas de reducción, exenciones o bonificaciones de la cuota tributaria), deberá 
hacerse dentro del plazo de presentación de instancias, determinado según lo previsto en las presentes Bases, y 
deberá  efectuarse  el  pago  en  cualquiera  de  las  entidades  bancarias  autorizadas,  antes  de  presentar  la 
correspondiente solicitud de inscripción, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo. En el caso contrario, se 
procederá a la exclusión del aspirante. 

Las reducciones, exenciones y bonificaciones sobre la tasa, así como los documentos exigidos para la justificación 
de las mismas, se ajustarán a lo establecido en dicha Ordenanza Fiscal, debiendo acompañarse junto con la 
instancia de participación.

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite 
de presentación de la solicitud de participación en tiempo y forma.

La falta de pago de la tasa en el  plazo señalado anteriormente determinará la exclusión del  aspirante a las  
pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán devueltos, únicamente previa petición del interesado, en el caso de ser excluido 
del proceso selectivo, por falta de alguno de los requisitos exigidos para tomar parte en el mismo. No procederá 
la devolución en los supuestos de exclusión por causa imputable a los aspirantes

4.3.- Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias 
y mantenerse hasta la fecha de toma de posesión. Si en cualquier momento del proceso selectivo el Tribunal 
Calificador  tuviera  conocimiento  de  que  algún  candidato  no  reúne  algún  requisito  de  los  exigidos  en  la 
convocatoria deberá proponer su exclusión a la autoridad convocante.

5.- IGUALDAD DE CONDICIONES 

De acuerdo  con lo  establecido  en  el  art  59  TREBEP, en concordancia  con  lo  previsto  en el  Real  Decreto 
Legislativo  1/2013,  de  29  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  General  de 
Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, en las presentes pruebas serán admitidas 
las personas con discapacidad en igualdad de condiciones que los demás aspirantes.

Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especiales dificultades para la realización 
de las pruebas selectivas deberán presentar la petición correspondiente en la solicitud de participación en la 
convocatoria, indicando las adaptaciones y los ajustes razonables de tiempos y medios oportunos de las pruebas 
del  proceso selectivo.  Con este fin,  el  Tribunal  aplicará las adaptaciones de tiempos previstas en la  Orden 
PRE/1822/2006,  de 9 de junio,  por la  que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos 
adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad. Los 
interesados deberán formular la petición correspondiente al solicitar la participación en la convocatoria. 

Igualmente, deberán aportar certificación expedida por el órgano competente de la Junta de Andalucía o de la 
Administración  del  Estado,  que  acrediten  tal  condición,  así  como  de  forma  fehaciente  la/s  deficiencia/s 
permanentes que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, para que el tribunal pueda valorar la 
procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada. 

Para la  concesión o denegación de las solicitudes de adaptación,  se tendrá en cuenta que las mismas no 
deberán desvirtuar el contenido del ejercicio, ni implicar reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible 
para superar el proceso selectivo, así como que la adaptación guarde relación directa con el formato de ejercicio  
a realizar. 

6.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar la solicitud el  “Selecciones de 
personal y provisiones de puestos” según modelo oficial que se encuentra disponible en la sede electrónica en la 
web del Ayuntamiento de Alcalá la Real en catálogo de tramites apartado Recursos Humanos.

Las solicitudes requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en las que los aspirantes 
harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases para la plaza que se opta, se dirigirán 
al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento y se presentarán preferentemente por vía telemática  por la sede 
electrónica  de  la  página  web  del  Ayuntamiento  https://alcalalareal.sedelectronica.es/     a  través  del  Registro 
Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación 
con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Cuarta y Disposición Final Séptima de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas dentro del plazo de  20 días 
hábiles, contados a partir del siguiente de la publicación del extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en un día inhábil 

6.1.- Solicitud telemática (preferente): 

La presentación de la solicitud se realizará por vía electrónica en la forma siguiente: 

6.1.1.- Los/as interesados/as realizarán su inscripción por vía electrónica haciendo uso del servicio de tramitación 
electrónica  disponible  en  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Alcalá  la  Real 
http://alcalalareal.sedelectronica.es  llevando a cabo la inscripción on line. 

Para entrar en la sede será necesario identificarse mediante la plataforma de identificación, pudiéndose utilizar 
firma electrónica, Cl@ve, en cualquiera de sus modalidades u otros medios admitidos. La presentación por esta 
vía permitirá lo siguiente: 

a) Cumplimentación del modelo oficial Selecciones de personal y provisiones de puestos” en todos sus campos. 
b) Anexar la documentación que proceda en su solicitud. 
c) Anexar la justificación del pago de la tasa que deberán ser abonadas conforme a lo regulado en el punto 4.2 
de estas Bases.
d) El registro electrónico de la solicitud.

6.1.2.- Una  vez  cumplimentados  los  datos  solicitados,  se  ha  de  pulsar  sobre  el  botón  «Firmar  y  enviar 
inscripción». El proceso de inscripción finalizará correctamente si se muestra el registro de la inscripción cuyo 
justificante podrá descargar el interesado 

6.2.- Solicitud cumplimentada por medios informáticos que es firmada y registrada de modo presencial. 

6.2.1.- Quienes opten por la presentación de la solicitud en papel, deben cumplimentar e imprimir la solicitud 
“Selecciones de personal y provisiones de puestos” según modelo oficial que se encuentra disponible en la sede 
electrónica en la web del Ayuntamiento de Alcalá la Real en catálogo de tramites apartado Recursos Humanos.

6.2.2.- Una vez cumplimentada y firmada por la persona interesada la solicitud, acompañada del justificante de 
pago de  la tasa por derecho de examen, junto con la documentación que en su caso, se indica en las presentes 
bases de convocatoria, se presentará, debiéndose dirigir al Presidente de la Corporación, en las Oficinas de 
Información y Registro del Ayuntamiento de Alcalá la Real (Plaza Arcipreste de Hita N  1, 23680 Alcalá la Real),  
o en su defecto, en cualquiera de los registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos deberán ir  en sobre abierto,  para ser 
fechadas y selladas por el/la funcionario/a de correos antes de ser certificadas.  Sólo en este caso se entenderá 
que las instancias han tenido entrada en  el  Registro  General  del  Ayuntamiento en la  fecha en que fueron 
entregadas en la mencionada oficina.

Cualquier forma de presentación de la solicitud que no sea directa en el Registro de Entrada Municipal deberá 
comunicarse en el mismo día de su presentación, mediante correo electrónico a la dirección rrhh@alcalalareal.es 
con  el  asunto  «avance  solicitud  proceso selectivo  Arquitecto  Superior  »,  indicando  nombre  y  apellidos  del 
solicitante, fecha de presentación y lugar donde se ha presentado, adjuntando igualmente fotocopia escaneada 
de la solicitud. 
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

6.3.- Las  personas  participantes  quedan  vinculadas  a  los  datos  que  hayan  hecho  constar  en  su  solicitud 
presentada en el  registro,  pudiendo únicamente modificarse durante el  plazo de presentación de instancias, 
mediante escrito motivado de la modificación. Transcurrido este plazo, no se admitirá ninguna petición de esta 
naturaleza 

6.4.-Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud podrán subsanarse en 
cualquier momento de oficio o a petición del/de la interesado/a. 

6.5.-Los datos personales, domicilio, dirección de correo electrónico, así como cualquier otro declarado por la 
persona aspirante en su solicitud de participación en el proceso selectivo, serán considerados como los únicos 
válidos a efectos de las notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, siendo su responsabilidad la 
veracidad de estos, así como la correspondiente comunicación al órgano convocante de cualquier cambio de los 
datos inicialmente consignados. 
Transcurrido este plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza 

6.6.- La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/de la aspirante. 

6.7.-  La falta  de pago de la  tasa por  derechos  de examen dentro del  plazo de presentación  de instancias 
supondrá la exclusión del/de la aspirante, no siendo un defecto subsanable. 

6.8.- En  ningún  caso,  el  pago  de  la  tasa  de  los  derechos  de  participación  en  el  proceso  selectivo  y/o  la 
justificación  de  la  concurrencia  de  alguna  de  las  causas  de  reducción  de  la  cuota  tributaria  supondrá  la 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la instancia. 

6.9.-  El  tratamiento de la  información tendrá en cuenta lo  establecido en la  Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales y en el Reglamento (UE) 
2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se  deroga  la  Directiva  95/46/CE (Reglamento  general  de  protección  de  datos)  y  demás disposiciones  que 
resulten de aplicación. 

Así mismo, las personas aspirantes, para los distintos actos de trámite que se deriven del proceso selectivo y 
que contengan datos de carácter personal, con la firma de su solicitud de participación dan su consentimiento 
para que la administración actuante pueda proceder a la publicación de los mismos en su página web o en 
cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

6.10.- A la instancia se acompañará los siguientes documentos  para acreditar que se cumplen los requisitos 
señalados en los apartados a), c), d) y h):

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, pasaporte.
- Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en el caso de estar en 

condiciones de obtener la titulación correspondiente. En caso de titulaciones obtenidas fuera del Estado 
Español, deberá presentarse además la homologación de las mismas por las autoridades educativas 
españolas.

- Respecto a los aspirantes con alguna discapacidad, documentación justificativa indicada en la Base 5 
mediante copia autentica.

- Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen para la fase de concurso a valorar. Sólo se 
admitirán como válidos los méritos documentalmente justificados y presentados junto con la instancia. 
No se tomarán en cuenta aquellos que no sean justificados con posterioridad a la finalización de plazo 
de presentación de instancias.

- Justificante o comprobante de haber abonado los derechos de examen, 

6.11. Excepcionalmente, dada la relevancia de la documentación acreditativa de los méritos en el procedimiento 
selectivo al ser de concurrencia competitiva para el acceso al empleo público, o en caso de que existan dudas 
derivadas de la calidad de la copia, se podrá solicitar a los participantes el cotejo de las copias aportadas por 
ellos, requiriéndoseles la exhibición del documento original.

En el  momento de la  valoración de la  fase de concurso solo  serán objeto de ésta los méritos alegados  y 
aportados con la solicitud, de conformidad con lo establecido en esta base, en el  plazo de presentación de 
solicitudes. No obstante en el supuesto de haber solicitado certificaciones a cualquier Administración Pública o 
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

Institución y se prevea por el aspirante que la misma no se le va a expedir antes de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, el interesado deberá unir a su instancia de participación copia de haber solicitado 
dicho certificado que, una vez en posesión del mismo, deberá solicitar por escrito su incorporación a su solicitud 
de participación antes de la fecha de constitución del Tribunal Calificador, para que pueda ser tenida en cuenta 
por éste.

6.12. Las personas interesadas en tomar parte en el proceso selectivo prestarán su consentimiento al tratamiento 
automatizado de los datos de carácter personal recogidos en su solicitud, a su incorporación al correspondiente 
fichero de datos de carácter personal y a su publicación en Boletines Oficiales,  tablones de anuncios,  Sede 
electrónica y, en general, en cualquier medio que se utilice para la comunicación de los resultados parciales o  
definitivos del proceso selectivo y para la correcta preparación y ejecución de las pruebas correspondientes a 
dicho proceso. La falta de prestación de dicho consentimiento conllevará la inadmisión de la solicitud presentada, 
al estar regidos los procedimientos selectivos por el principio de publicidad.

7.- EMBARAZO DE RIESGO O PARTO

Si  a causa de embarazo  de riesgo o parto,  debidamente  acreditados,  alguna de las aspirantes  no pudiera 
completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio, su situación quedará condicionada a la finalización del 
proceso y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, sin que estas puedan demorarse de 
manera que se menoscabe el derecho de los demás aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos 
razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal y, en todo caso, su realización tendrá lugar antes de la  
publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

8. PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA Y DE LAS PRUEBAS.

8.1. Tanto la convocatoria como sus bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Jaén.  Además  de  ello,  un  extracto  de  la  convocatoria  se  publicará  igualmente  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Comunidad Autónoma de Andalucía con un enlace directo al Tablón de anuncios de la sede electrónica de la 
página web de este Ayuntamiento para acceder al contenido íntegro de las Bases y en el Boletín Oficial del 
Estado,  el  contenido de este último extracto se ajustará a lo dispuesto en el  artículo 6.2 del  Real Decreto 
896/1991,de  7 de junio  por  el  que  se establecen las  reglas  básicas  y  programas mínimos a  que debe de 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

8.2 Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebración de las pruebas se harán públicos en el 
Tablón de Anuncios de la sede electrónica de la página web Ayuntamiento de Alcalá la Real con al menos doce 
horas de antelación si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

Los resultados de cada una de las pruebas, así como cualquier otro anuncio o comunicación distintos de los 
anteriores, se publicarán en el Tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento, pudiendo utilizarse a 
afectos informativos además la página web del Ayuntamiento. 

9. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

9.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía, dictará resolución, en el plazo máximo de un 
mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de la sede electrónica este Ayuntamiento, y a  
efectos informativos en su página web, se indicara la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de 
las causas de exclusión, y se señalará un plazo de diez días hábiles para subsanar, en su caso, los defectos que 
hubieran motivado la exclusión u omisión mediante un escrito ante la Alcaldía, conforme a lo establecido en el art 
68 LPACAP.

9.2. De no presentarse reclamaciones la lista provisional se entenderá elevada automáticamente a definitiva, 
haciéndose constar tal circunstancia en el anuncio indicado en el párrafo anterior

Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo máximo de 30 días desde la finalización del plazo para 
presentación.  Transcurrido  dicho  plazo  sin  que  se  hubiera  dictado  resolución  alguna,  las  alegaciones  se 
entenderán desestimadas.
9.3.-Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran producido modificaciones, se dictará nueva resolución 
y  éstas  se  expondrán  en  los  mismos lugares  en  que  lo  fueron  las  relaciones  iniciales,  con  determinación, 
además, del lugar, fecha y hora de la realización del primer ejercicio. 
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

En el supuesto de que por cualquier circunstancia excepcional se hubiese de modificar el lugar, fecha o la hora 
de celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, en el tablón de 
anuncio de la sede electrónica municipal y en la página web del Ayuntamiento de Alcalá la Real, en este último 
caso a efectos informativos 

9.4.-  Contra la resolución que apruebe las listas definitivas de admisiones y exclusiones podrá interponerse 
recurso  potestativo  de  reposición  ante  la  Alcaldía,  en  el  plazo  de  un  mes,  o  bien  recurso  contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de las listas en 
el BOP de Jaén.

10. TRIBUNAL CALIFICADOR

10.1-  En la  misma resolución aprobando  la  lista  definitiva  de admitidos/as  y/o  excluidos/as,  el  Sr.  Alcalde-
Presidente  procederá  al  nombramiento  del  Tribunal  de  selección,  cuyos  miembros  están  sujetos/as  a  los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico  del  Sector  Público,  así  como señalar  la  fecha,  lugar  y  hora  de  comienzo de  la  fase  de 
oposición,  en todo caso, se realizará transcurrido un mínimo de 10 días naturales desde la publicación. La 
indicada resolución será publicada en el BOP de Jaén y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del  
Ayuntamiento, y a efectos informativos en su página web.

10.2- La composición de los miembros del tribunal calificador, todos ellos funcionarios, y que incluirá también la 
de sus respectivos suplentes a quienes les será de aplicación las mismas prescripciones, sera de la siguiente 
forma:

-  Presidente/a: Un/a funcionario/a de carrera, de titulación igual o superior a la plaza convocada, designado/a 
por por la Alcaldía. 
-  Secretario/a: El/la de la Corporación o funcionario/a de Carrera del Ayuntamiento designado por el Sr. Alcalde, 
que actuará con voz y sin voto
-  Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera, de titulacion igual o superior a la plaza convocada, designados/as 
por el órgano convocante.

10.3.- La composición del Tribunal calificación de las pruebas selectivas se ajustará a lo establecido en los arts 
60  TREBEP  y  40  LOFPA.  Se  constituirá  atendiendo  a  los  principios  de  imparcialidad,  profesionalidad  y 
especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, tendiendo a la paridad entre hombres y mujeres, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad  
efectiva de mujeres y hombres y 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Tendrá la consideración de órgano colegiado y, como tal, estará sujeto a las normas de actuación contenidas en 
laLey 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y demás disposiciones vigentes. 

Las actuaciones del Tribunal habrán de ajustarse estrictamente a las Bases de la convocatoria. No obstante, el  
Tribunal  resolverá  las  dudas  que surjan  en  la  aplicación  de  sus  normas,  así  como lo  que proceda  en  los 
supuestos no previstos en las mismas. Corresponderá al Tribunal, por tanto, la aplicación e interpretación de las 
presentes bases, así como la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en 
el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al respecto las decisiones que estime pertinentes.

Si el Tribunal en algún momento tuviera conocimiento de que algún aspirante no cumple alguno de los requisitos 
exigidos,  o del  examen de la documentación resultara que la solicitud adolece de errores o falsedades que 
imposibilitarán  su acceso a  las plazas  objeto  de  convocatoria,  el  Tribunal,  previa  audiencia  del  interesado, 
propondrá al órgano competente su exclusión, comunicándole las inexactitudes detectadas  

10.4.- A efectos de lo dispuesto en el artículo 30 y en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, el  
Tribunal de selección que actúe en esta prueba selectiva, tendrá la categoría segunda.
10.5.- El  Tribunal  de selección podrá solicitar  de la  autoridad  convocante  la  designación  de colaboradores, 
especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y control directos, para aquellas pruebas que lo 
requieran, limitándose al  ejercicio  de sus especialidades técnicas en base a las cuales colaborarán con  el 

Ayuntamiento de Alcalá la Real
Plaza del Ayuntamiento, 1, ALCALÁ LA REAL. 23680 (Jaén). Tfno. 953580000. Fax: 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
N

6P
W

L5
5Y

D
W

4L
K9

EH
TZ

EQ
5H

C
K 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lc
al

al
ar

ea
l.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

 d
e 

17
 



Ayuntamiento de Alcalá la Real

Tribunal  de selección con voz, pero sin voto.  Los asesores y especialistas estarán sometidos a las mismas 
prohibiciones de participación y causas de abstención y recusación que los miembros del Tribunal.

10.6.- Todos los miembros del Tribunal deberán estar en posesión de una titulación igual o superior a la exigida a 
los aspirantes  y  pertenecer  al  mismo grupo de titulación  o superiores;  no obstante,  en  ningún caso estará 
constituido  mayoritariamente  por  miembros  en  activo  de  la  misma escala  para  los  que  deba  efectuarse  la 
selección.

No  podrán  formar  parte  del  Tribunal  de  selección  ni  tampoco  pueden  ser  designados/as  miembros 
colaboradores/as o asesores/as del tribunal quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

La Presidencia podrá requerir a los miembros del Tribunal selección una declaración expresa de no encontrarse 
incursos  en causa de abstención o prohibición de participación según lo determinado esta base. Igualmente, 
quienes incurriesen en causa de abstención deberán comunicarlo a la Alcaldía en el plazo máximo de 10 días 
desde su designación.

10.7.- Para la valida actuación del tribunal calificador es necesaria la presencia de la mayoría de sus miembros y, 
en todo caso, la del/de la presidente/a y secretario/a o la de quienes legalmente le sustituyan. En caso de 
ausencia, tanto del presidente titular como del suplente, el primero nombrará de entre los vocales con derecho a 
voto un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el presidente titular no designe a nadie, su sustitución se 
hará por el vocal de mayor edad con derecho a voto.

10.8.-Con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios, así como aquellas 
otras  en  las  que,  por  la  complejidad  técnica  de  los  asuntos  a  tratar  o  el  exceso  de  trabajo,  se  considere 
necesario,  previa  autorización  del  titular  del  órgano competente.  En aquellas  sesiones en las que se dé la 
concurrencia de titulares y suplentes, solo podrán ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal. 

10.9- El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten en la aplicación de estas bases y 
tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en estas bases y la 
normativa aplicable. Las incidencias que puedan surgir durante las sesiones de celebración de los ejercicios 
serán resueltas por Tribunal, quien dará traslado al órgano competente. 

10.10.-Los acuerdos serán adoptados por mayoría de los asistentes con voz y voto. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su 
voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la Resolución de nombramiento de los miembros del 
Tribunal, votando en último lugar el Presidente.

De cada sesión el  Secretario  extenderá  un acta,  donde se harán constar  las baremaciones  realizadas,  las 
incidencias producidas y las votaciones que se produzcan.

Las  actas  numeradas  y  rubricadas  junto  con  la  documentación  aportada  por  los  aspirantes  constituirán  el 
expediente que reflejará el proceso selectivo llevado a cabo.

El tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo.

10.11.- El Tribunal  de Selección adoptará las medidas oportunas para garantizar la custodia de las pruebas 
escritas  y  de  los  exámenes  realizados,  el  anonimato  de  las  mismas  cuando  proceda,  prevenir  cualquier 
posibilidad de pérdida o sustitución de las mismas así como revisar la identidad del candidato, sin perjuicio de la 
determinación de otros criterios o actuaciones en caso de situaciones no previstas en las presentes bases 

10.12.-Contra los actos y decisiones del Tribunal  que imposibiliten la continuación del procedimiento para el 
interesado o produzcan indefensión, se podrá interponer recurso de alzada ante la autoridad que nombre a su 
Presidente en el plazo de un mes desde su respectiva publicación en los lugares señalados en esta convocatoria 
y su resolución agotará la vía administrativa, sin perjuicio de cualquier otro recurso que el interesado estime 
oportuno interponer, de conformidad la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

10.13.- Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento, sin perjuicio de que este, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

10.14.- El Tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se 
regula el  acceso al  empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad, 
adoptará las medidas oportunas que permitan a los/as aspirantes con discapacidad, que así lo hubieran indicado 
en la solicitud,  poder participar en las pruebas del proceso selectivo en igualdad de condiciones que los/as 
demás participantes.

10.15.- A los efectos de comunicaciones e incidencias, el tribunal tendrá su sede en el edificio administrativo  
municipal Casa Batmala, sito en calle General Lastres, 13.

11. SISTEMA SELECTIVO Y SU DESARROLLO

11.1.-La selección de los/as aspirantes se realizará por el sistema de concurso-oposición y constará de: Fase de 
oposición y Fase de concurso. La fase de oposición será previa a la de concurso.

11.2.- Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente de la fase de oposición, deberá transcurrir 
un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días

11.3.- Los aspirantes que serán convocados en llamamiento único, aunque haya de dividirse en varias sesiones 
la realización del ejercicio que así lo requiera, quedarán decaídos en su derecho cuando se personen en los 
lugares de celebración una vez iniciadas las pruebas o por la inasistencia a las mismas, aun cuando se deba a 
causas justificadas. Tratándose de  pruebas de carácter individual y sucesivo, el Tribunal  de selección podrá 
apreciar las causas alegadas y admitir al aspirante, siempre y cuando las mismas no hayan finalizado y dicha 
admisión no menoscabe el principio de igualdad con el resto de aspirantes.  

11.4. El orden de actuación de los/las opositores/as se iniciará alfabéticamente por el primero de la letra que 
resultara del sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública a que se refiere el 
artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo

11.5.- El Tribunal  de selección podrá requerir  a los aspirantes en cualquier momento para que acrediten su 
personalidad, a cuyo fin deberán acudir provistos del DNI o, en defecto de éste, de otro documento oficial que  
acredite su identidad siempre que los mismos no estén caducados. Si en cualquier momento del procedimiento 
de selección llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los requisitos exigidos 
en la convocatoria, se le excluirá de la misma previa audiencia del propio interesado, dando cuenta, en su caso, 
a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexactitud fraudulenta en la declaración que formuló 

11.6 Todos los/as aspirantes deberán acudir provistos/as del DNI/ NIF o Pasaporte, en su caso, que deberán 
conservar durante el desarrollo de todas las pruebas a disposición del Tribunal. También deberán acudir con 
bolígrafo.

11.7 FASE DE OPOSICIÓN:

La fase de oposición consistirá en la realización de los ejercicios obligatorios que se indican a continuación y que 
serán eliminatorios, según los contenidos del temario publicado como anexo I a las presentes Bases* 

* Se tendrá en cuenta, a estos efectos, que la normativa aplicable a la resolución de cada ejercicio será la vigente al tiempo de  
realización de cada uno de ellos, respectivamente, así como la publicada en los correspondientes boletines o diarios oficiales a  
la fecha de publicación de la convocatoria, aun cuando no hubiera entrado en vigor a dicha fecha, pero se haya establecido un 
plazo de entrada en vigor anterior a 1 de enero de 2024 

PRIMER EJERCICIO TIPO TEST (máximo 30 puntos) 

Consistirá en contestar  por escrito un cuestionario  de 55 preguntas tipo test,  con 3 respuestas alternativas, 
siendo sólo una de ellas la correcta; las 50 primeras ordinarias y evaluables y las 5 últimas de reserva. 
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

Las preguntas versarán sobre el contenido del temario que figura como Anexo I de esta convocatoria. Cada 
pregunta contestada correctamente se puntuará con un punto. Cada dos preguntas contestadas erróneamente 
se penalizarán con una contestada correctamente. 

El Tribunal calificará con un máximo de  30 puntos siendo necesario obtener un mínimo de  15 puntos para 
superar el ejercicio. 

Para la realización de este primer ejercicio los aspirantes dispondrán de un tiempo de 120 minutos. 

Tras la realización del ejercicio, el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios y en el Portal de Transparencia 
del Ayuntamiento el examen y la plantilla de respuestas correctas que servirá para su corrección. Dicha plantilla 
tendrá carácter provisional. Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días naturales, contados desde el 
día siguiente al de la publicación de la plantilla provisional, para formular alegaciones a la misma. La resolución 
de las alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte del Tribunal se hará pública con la lista de aprobados 
del  ejercicio,  considerándose  desestimadas  todas  aquellas  alegaciones  que  no  se  mencionen  en  la  citada 
publicación. 

Ni  la  plantilla  provisional  ni  la  que  resulte  de  la  estimación  de  las  alegaciones  son  recurribles  de  forma 
independiente a la publicación de la lista de aprobados. 

El  ejercicio  será  corregido  sin  que  se  conozca  la  identidad  de  los  aspirantes,  quedando  automáticamente 
anulados todos aquellos impresos de examen en los que consten marcas o signos de identificación.

SEGUNDO EJERCICIO PRÁCTICO (máximo 30 puntos) 

Consistirá en la resolución de uno o varios supuestos teórico-prácticos propuestos por el  Tribunal o bien la 
realización de un supuesto practico planteado con respuestas cortas o alternativas, relacionado con las funciones 
propias del puesto a desempeñar y sobre el programa de materias del programa anexo.
 
El tiempo máximo de realización del ejercicio será de tres horas, determinado e informado por el Tribunal al inicio 
del mismo.

Para la realización de este ejercicio podrán utilizarse máquinas de calcular estándar y científicas, que no sean 
programables ni financieras, así como se permitirá el uso de textos legales no comentados.

El  ejercicio  será  corregido  sin  que  se  conozca  la  identidad  de  los  aspirantes,  quedando  automáticamente 
anulados todos aquellos impresos de examen en los que consten marcas o signos de identificación

El ejercicio se valorará de  0 a 30 puntos,  siendo eliminados/as aquellos/as aspirantes que no obtengan un 
mínimo de 15 puntos.

De las puntuaciones que otorguen los miembros del Tribunal calificador se eliminarán aquellas puntuaciones que 
difieran entre sí de 3 o más puntos, de tal manera que la nota será la media de las restantes puntuaciones 
concedidas por el resto del Tribunal.

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que deben regir 
el acceso al empleo público, los criterios de corrección, valoración y superación de la misma serán:

- Grado de conocimiento de las materias y adecuación al marco normativo vigente.
- Adecuado desarrollo de los contenidos y correcta estructuración de los mismos.
- Capacidad de síntesis en las respuestas a las cuestiones planteadas. 
- Uso correcto del vocabulario específico y actualizado.
- Adecuada expresión escrita y corrección ortográfica y gramatical. 
- Grado de calidad en la presentación del  ejercicio, que habrá de ser legible,  claro,  ordenado y 

coherente, de forma que sea posible la lectura sin necesidad de recurrir a deducciones sobre lo 
escrito.

Cuestiones comunes: Todas las calificaciones se harán públicas en el tablón de anuncios y en el Portal de 
Transparencia del Ayuntamiento. Tras la publicación de las calificaciones de cada ejercicio de la oposición se 
abrirá un plazo de cinco días naturales para la presentación de alegaciones. 

11.7.1. Calificación de la fase de Oposición:
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

El Tribunal deberá calificar los ejercicios de los aspirantes de acuerdo con el sistema de puntuación y criterios de 
corrección establecidos en esta convocatoria. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma siguiente: 

Una vez aprobados los dos ejercicios, la calificación final será la resultante de sumar las puntuaciones obtenidas 
en cada uno de los ejercicios puntuables, con un máximo de 60 puntos que suponen el 60% de la nota máxima 
de este  proceso selectivo.  En consecuencia, el  resultado  es que han superado la  oposición  el  número  de 
aspirantes cuya suma total de puntuaciones de los ejercicios eliminatorios, ordenadas de mayor a menor, entre 
dentro del número de plazas -sin que pueda, por tanto, rebasarse el número de plazas convocadas-. En caso de 
empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio, y si esto no 
fuera suficiente, en el primero, por este orden 

Si las circunstancias de la convocatoria así lo aconsejan por el número de participantes u otras circunstancias 
justificadas, el Tribunal podrá establecer, en cualquiera de los ejercicios o pruebas una nota de corte o umbral  
mínimo de calificación igual o superior al mínimo establecido para considerar aprobado el ejercicio. En caso de 
que así se acordara, deberá comunicarse a los aspirantes antes del inicio del ejercicio.

11.7.2.-El  Tribunal  publicará  en  el  tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica,  y  en  la  página  web  del 
Ayuntamiento a efectos informativos, las listas de aprobados de cada ejercicio. Las personas aspirantes podrán 
formular  alegaciones  o reclamaciones  a  las  mismas en  el  plazo de  3  días  hábiles  desde el  siguiente  a la 
publicación. La resolución de estas reclamaciones se hará pública entendiéndose desestimadas todas aquellas 
no incluidas en ella. 

11.8.- FASE CONCURSO

11.8.1. Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la 
fase de oposición. A los opositores que superen la fase de oposición, se les valorarán los méritos alegados y, la 
puntuación aquí obtenida, se sumará a la de la fase de oposición. 

11.8.2.- Las/os aspirantes deberán justificar documentalmente sus méritos (méritos alegados y no justificados no 
serán considerados), con arreglo al baremo que se incluye en el apartado 11.8.4.

11.8.3.- Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a efectos de determinar la puntuación en la fase de 
concurso, serán los acreditados documentalmente por los/as aspirantes durante el plazo de presentación de 
instancias, no tomándose en consideración los alegados con posterioridad a la finalización de dicho plazo, 

11.8.4.- El  baremo para calificar  los méritos,  será el  siguiente,  siendo la puntuación máxima de la fase de 
concurso: 40 puntos. que comprenderá la suma de las puntuaciones obtenidas en los méritos valorados

A) Experiencia Profesional: La puntuación máxima por este apartado: 30 puntos.

a) Por cada mes completo de servicios prestados, en la Administración Local en puesto igual a las plazas por las 
que se opta: 0,50 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados, en otras Administraciones Públicas en puesto igual a la plaza 
por la que se opta: 0,25 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados.  No serán  objeto de valoración los servicios prestados en entes  públicos,  sociedades mercantiles 
públicas, consorcios, empresas privadas, así como las becas, prácticas formativas y la prestación en régimen de 
colaboración social. 

b) Curso de formación y/o de perfeccionamiento: La puntuación máxima por este apartado 8 puntos

Este apartado será valorado siempre que se encuentren relacionados con las materias recogidas en el temario 
de  la  convocatoria  o  con  la  naturaleza  de  la  plaza  convocada,  y  hayan  sido  organizados,  bien  por  una 
Administración  Pública,  o  asociaciones  o  federaciones  conformadas  por  éstas,  o  Universidad  Pública,  o 
Institución Privada cuando conste fehacientemente  la  colaboración de  la  Administración Pública,  o  bien  por 
alguna de  las  Organizaciones  Sindicales  con  representación  en  la  Corporación  municipal.  Asimismo,  serán 
valorados, siempre que se den los requisitos enunciados, las acciones formativas o de perfeccionamiento sobre 
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

las  siguientes  materias:  prevención  de  riesgos  laborales,  ofimática,  igualdad  de  género  y  calidad  en  la 
Administración Pública

PUNTOS 

Hasta 14 horas de duración o 2 días 0,05 

Entre 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días 0,10

Entre 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días. 0,20

Entre 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días. 0,30

De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días. 0,50

De 201 horas en adelante o más de 40 días. 1,00

Formación  superior  (Máster,  posgrado  y/o  especialización)  debidamente 
acreditados e inscritos en el RUCT 

1,50

c) Por cada titulación académica, de nivel superior a la exigida en la convocatoria: 1 punto. La puntuación 
máxima por este apartado 2 puntos

Justificación de los méritos alegados:

A) EXPERIENCIA PROFESIONAL: Certificación expedida por la Administración correspondiente, con expresión 
de la relación jurídica (funcionario o personal laboral), plaza y puesto de trabajo desempeñados, fecha de toma 
de posesión y/o cese o periodo de prestación efectiva de servicio.

En el supuesto de servicios prestados a tiempo parcial se prorratearán los periodos prestados en atención a los 
porcentajes de jornada. 

B) MÉRITOS ACADÉMICOS: Certificación expedida por el Organismo y/o la Universidad correspondiente.

12.- SUPERACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO

12.1.- Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
del Ayuntamiento, y en su página web a efectos informativos, la relación de aspirantes aprobados por el orden de 
puntuación alcanzada, sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la de concurso, con indicación de 
la puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios de la fase de oposición así como la puntuación obtenida en 
la fase de concurso, y expresión de la puntuación definitiva obtenida. El tribunal de selección, simultáneamente a 
su publicación, elevará a la Alcaldía junto con el acta de la última sesión, la lista del aspirante que haya superado 
el proceso de selección con la puntuación total obtenida, para su posterior nombramiento. 

En el caso de producirse empates en la puntuación total entre dos o más aspirantes el Tribunal procederá al 
desempate entre los aspirantes con la aplicación de las reglas que a continuación se relacionan, por orden de 
prelación:

1º.- Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.
2º.- Mayor puntuación obtenida en el ejercicio teórico.
3º.- Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.
4º.- Mayor puntuación obtenida en méritos de servicios prestados en la fase de concurso.
5º.- Por sorteo entre los aspirantes.

12.2.-El  Tribunal  no  podrá  proponer  el  acceso  a  la  condición  de  funcionarios  de  un  número  superior  de 
aprobados al de plazas convocadas (en la presente convocatoria 3 plazas).

12.3. Los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos deberán ser motivados. La motivación de los 
actos de  los  Tribunales,  dictados en  virtud  de discrecionalidad  técnica en  el  desarrollo  de su  cometido  de 
valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

El Tribunal podrá declarar aprobados mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas, para caso de 
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

que el primer propuesto no tomara posesión de la plaza, pueda serlo el siguiente en orden de puntuación, así 
como para el nombramiento de Funcionario interino para los casos en que legalmente proceda.

13.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO/A

13.1.- Dentro del plazo de diez (10) días hábiles, contado desde el día siguiente a aquél en que se publique la 
relación de aprobados a que se refiere la base anterior, el/ la aspirante propuesto/a, deberá presentar o remitir al 
Servicio de Personal del Ayuntamiento de Alcalá la Real, por alguno de los medios establecidos en el artículo 
16.4 de la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la siguiente documentación:  

a) Copia auténtica o fotocopia  (que deberá presentar acompañada del original para su compulsa)  del 
DNI o pasaporte o documento equivalente. 
b) Copia auténtica o fotocopia (que deberá presentar acompañada del original para su compulsa) del 
título exigido, o documento equivalente
c) Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones públicas o de los organismos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para  empleos  o  cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso a la Escala de Administración Especial de funcionarios 
de la Administración local. En el caso de ser nacional de otro Estado, declaración responsable de no 
hallarse  inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido  a  sanción  disciplinaria  o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
d)  Declaración  responsable  de  no  desempeñar  otro  puesto  en  la  Administración  del  Estado, 
Comunidades Autónomas o Entidades Locales, ni desarrollar actividades profesionales privadas, salvo 
las excepciones previstas en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas 
e) Copia autentica o fotocopia (que deberá presentar acompañada del original para su compulsa) de la 
documentación acreditativa de los méritos valorados en la fase de concurso 
f)  Informe  médico,  de  no  padecer  enfermedad  o  defecto  físico  que  impidan  el  ejercicio  de  las 
correspondientes funciones,

13.2.  Si dentro del plazo fijado el candidato/a propuesto/a, no presentase la documentación requerida, salvo 
casos de fuerza mayor, o del examen de la misma se dedujere que carecen de alguno de los requisitos exigidos 
en la base 4, decaerán en su derecho a ser nombrado/a funcionario/a de carrera, dando lugar a la invalidez de 
sus actuaciones y a la subsiguiente nulidad de los actos del Tribunal de selección con respecto a éste/a, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud.

13.3 Quienes tuviesen la condición de funcionarios de carrera estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar un documento 
acreditativo del nombramiento como funcionario de carrera, acreditando su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios; en este caso, el interesado deberá indicar en qué momento y ante que órgano 
administrativo presentó los citados documentos, debiendo el Ayuntamiento recabarlos electrónicamente a través 
de sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas 
electrónicos habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es autorizada por los interesados, salvo que 
conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso, 
debiendo, en ambos casos, ser informados previamente de sus derechos en materia de protección de datos de 
carácter personal. 

Excepcionalmente, si el Ayuntamiento no pudiera recabar los citados documentos, podrá solicitar nuevamente al 
interesado su aportación. 

13.4.- Presentada la documentación señalada en la base 13.1, el órgano convocante procederá al nombramiento 
para su ingreso como funcionarios de carrera del/la aspirante que haya sido declarado aprobado/a y propuesto/a 
a nombramiento por el Tribunal, cuyo número no podrá exceder en ningún caso al de la plaza convocada (en la 
presente convocatoria,  3 plaza),y  le  asignará un primer destino,  debiendo tomar posesión e incorporarse al 
puesto de trabajo en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la notificación o publicación 
del nombramiento. No adquirirá la condición de funcionario de carrera el aspirante nombrado que, sin causa 
justificada, no tome posesión de su puesto de trabajo dentro del plazo posesorio o de su prórroga. 

13.5.  El nombramiento mencionado se publicará en el  Boletín Oficial  de la Provincia. Una vez publicado el 
nombramiento de funcionario, éste deberá tomar posesión en el plazo de un mes.
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

13.6.- La asignación de puestos se efectuará atendiendo a la puntuación global obtenida con ocasión de este 
proceso, 

13.7. Conforme a lo dispuesto en el art. 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Tribunal podrá establecer una 
lista por orden de puntuación con las personas aspirantes que hayan aprobado todos los ejercicios para su 
posible nombramiento como funcionario en el caso de renuncia de la persona aspirante declarada aprobada, 
falta de presentación de la misma o falta de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

14.. ELABORACIÓN DE RELACIÓN DE CANDIDATOS PARA LA PROVISIÓN CON CARÁCTER INTERINO 
DE  PLAZAS  RESERVADOS  A  ADMINISTRATIVOS  PERTENECIENTES  A  LA  ESCALA  DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA, .

Finalizadas las pruebas selectivas objeto de esta convocatoria, se constituirá una relación de candidatos con los 
aspirantes que sin haber superado el proceso, hayan aprobado al menos el primer ejercicio de la oposición 
(salvo que hayan hecho constar en su instancia de participación su negativa a formar parte de la misma), para el  
supuesto que, como Bolsa de Trabajo, se considere necesario el nombramiento de algún funcionario interino 
para puestos reservados a la Escala de Administración General, Subescala  Administrativa , con vigencia hasta 
el 31 de diciembre de 2024 (prorrogable por una sola vez, hasta el 31 de diciembre de 2025, como máximo). La 
preferencia en el orden que ocupen los aspirantes en la relación de candidatos se establecerá por el mayor 
número de ejercicios aprobados y la mayor puntuación obtenida en la suma de los ejercicios aprobados y, en 
caso de empate, se atenderá al orden alfabético de los apellidos de los aspirantes, comenzando por el primero 
de la letra que resultara del sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública a 
que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Por  lo  que respecta al  funcionamiento  de la  indicada bolsa  se estará a lo  dispuesto en el  Reglamento de 
Creación y Funcionamiento de las Bolsas de Trabajo del Ayuntamiento de Alcalá la Real (BOP Jaén núm. 174 de 
de 10 septiembre de 2021), modificada por acuerdo plenario de fecha 29 de septiembre de 2022 ( BOP Jaén 
num 9, de 16 de enero de 2023).

15.-INCOMPATIBILIDADES

El aspirante propuesto quedará sujeto, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, 
y demás normativa aplicable.

16.- INCIDENCIAS

El Tribunal  de selección queda facultada para resolver las dudas que surjan durante el  proceso selectivo y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en estas Bases.

17.- VINCULACIÓN DE LAS BASES

Las presentes Bases vinculan al Ayuntamiento, al Tribunal de selección y a quienes participen en el proceso 
selectivo. Tanto las Bases, como cuantos actos administrativos deriven de la convocatoria y de la actuación del 
Tribunal de selección podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos y forma establecida en la  
LPACAP

18.- DISPOSICIÓN FINAL. 

Contra estas Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante la Alcaldía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación. Alternativamente podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en 
Jaén, en el plazo de dos meses, de conformidad con lo establecido en los arts 112 y ss de la de la Ley 39/2015,  
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-, y 8,10 y 
46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  Sin perjuicio de que los interesados 
puedan interponer cualquier otro recurso que sea procedente y estimen oportuno.
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

ANEXO I.- PROGRAMA

A) MATERIAS COMUNES:

Tema 1. El sistema constitucional. La Constitución de 1978: estructura y contenido. Principios generales. Los 
derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. La organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos 
de Autonomía: concepto y naturaleza.

Tema 3. La Administración Pública: Concepto y clases. La Administración Local: Concepto y entidades que la 
integran.

Tema  4. El  Municipio:  concepto  y  elementos.  El  término  municipal.  La  población:  especial  referencia  al 
empadronamiento.  El  alcalde.  La  Junta  de  Gobierno Local.  El  Ayuntamiento  Pleno.  Competencias  de  cada 
órgano municipal.

Tema 5. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito de aplicación y 
principios  informadores.  Los  interesados:  capacidad  y  representación.  Derechos  de  los  ciudadanos  en  sus 
relaciones con las Administraciones Públicas. Las garantías en el desarrollo del procedimiento. La transparencia 
de las Administraciones Públicas y acceso a la información pública.

Tema 6. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal funcionario de la Administración Local: clases de 
empleados públicos, selección, provisión y carrera administrativa. Personal laboral.

Tema 7. El derecho financiero: concepto y contenido. La hacienda local en la constitución. El régimen jurídico de 
las haciendas locales: criterios inspiradores del sistema de recursos y principios presupuestarios.

Tema 8. Políticas  públicas  de  igualdad  y  contra  la  violencia  de  género  en  las  Administraciones  Públicas. 
Normativa sobre Igualdad.

B) MATERIAS ESPECÍFICAS:

Tema 9  El Gobierno y la Administración del Estado. La Administración Pública en el Ordenamiento Jurídico 
Español.

Tema  10  Los  conceptos  de  Administración  Pública  y  de  Derecho  Administrativo.  La  sumisión  de  la 
Administración al Derecho. El Principio de legalidad.

Tema 11 Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley: Sus 
clases. El Reglamento. Otras fuentes del Derecho Administrativo.

Tema 12 La personalidad jurídica de la Administración. Clases de Administraciones Públicas

Tema  13  Principios  de  actuación  de  la  Administración  Pública.  Eficacia,  jerarquía,  descentralización, 
desconcentración y coordinación.

Tema 14 El acto administrativo. Concepto y clases. Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 15 Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad y ejecutoriedad. Sus efectos.

Tema 16 La invalidez del acto administrativo y de las disposiciones generales. Supuestos de nulidad de pleno 
derecho y de anulabilidad.  El  principio de conservación del  acto administrativo:  transmisibilidad,  conversión, 
conservación y convalidación.

Tema 17 Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y normas reguladoras de los distintos 
procedimientos.  Clases  de  interesados  en  el  procedimiento.  Derechos  de  los  ciudadanos.  Presentación  de 
solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros. Términos y plazos: Cómputo, ampliación y tramitación de 
urgencia.

Tema 18  Iniciación del procedimiento: Clases; subsanación y mejora de solicitudes. Ordenación. Instrucción: 
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

intervención de los interesados. Prueba; informes.

Tema 19 Finalización del procedimiento: obligación de la Administración de resolver. Terminación convencional. 
La falta de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y renuncia. La caducidad y 
la prescripción de los procedimientos.

Tema 20 Los procedimientos de ejecución: Título y medios. Los procedimientos de revisión. Revisión de Oficio 
de actos nulos y  anulables;  la  acción de nulidad;  la  suspensión de  la  ejecución del  acto sujeto  a revisión. 
Revocación de actos no declarativos de derechos y  de gravamen.  Rectificación de errores materiales o de 
hecho. Límites a la revisión.

Tema 21 Recursos administrativos: Principios generales. 

Tema 22 La jurisdicción contencioso-administrativa. El recurso contencioso-administrativo. 

Tema 23 La responsabilidad de las Administraciones públicas. Supuestos. La responsabilidad de las autoridades 
y el personal al servicio de una Administración pública. 

Tema 24 La expropiación forzosa. Concepto y elementos. Procedimiento general de expropiación. Fases.

Tema 25 Funcionamiento de los Órganos Colegiados Locales. Convocatorias y orden del día. Requisitos para su 
constitución. Votaciones.

Tema  26 Ordenanzas  y  Reglamentos  de  las  Entidades  Locales.  Clases.  Procedimiento  de  elaboración  y 
aprobación. Los bandos.

Tema 27  Las formas de  la  actividad  en las Entidades  Locales.  La intervención  administrativa  en la  esfera 
privada: Fomento, servicios públicos y policía. Procedimiento para la concesión de licencias.

Tema 28  La Ley de las Haciendas Locales.  Principios informadores.  Clasificación de los ingresos públicos. 
Participación de los municipios en los tributos del Estado.

Tema 29 El Presupuesto Local: Concepto. Principios generales. Contenido. Elaboración, aprobación y ejecución 
del Presupuesto. Liquidación, control y fiscalización. Régimen jurídico del gasto público local.

Tema 30 Los bienes de las Entidades Locales. El dominio público. El patrimonio privado de las mismas.

Tema 31  Los contratos administrativos en la esfera local. Órganos competentes. La selección del contratista. 
Contenido y efectos de los contratos administrativos.

Tema  32 Los  contratos  Administrativos  Públicos  y  los  Contratos  Privados  de  la  Administración  en  el 
ordenamiento vigente.

Tema 33 Régimen  urbanístico  de  la  propiedad  del  suelo.  Principios.  Clasificación  y  calificación  del  suelo. 
Competencia urbanística municipal.  Intervención administrativa en la edificación y uso del  suelo.  La licencia 
urbanística. Protección de la legalidad urbanística. Infracciones y sanciones urbanísticas. 

Tema 34 El Ayuntamiento de Alcalá la Real: organización interna. Distribución y competencias. 

Tema 35 El Procedimiento Administrativo Local. Documentos administrativos. El Registro de Entrada y Salida de 
documentos. Requisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones

Tema 36 Análisis de funciones. Las mejoras de los procedimientos

Tema 37 Categoría y clases de informes administrativos.

Tema 38 Informática básica. El ordenador. Tipos y componentes.

Tema 39 La ofimática. Aplicaciones informáticas.

Tema 40 La Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Derechos y obligaciones. Órganos de representación.  
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

Lo que se hace público para general conocimiento, y de conformidad con lo establecido en el art. 6 del Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los  funcionarios  de  Administración  Local,  lo  que  firmo 
electrónicamente, en Alcalá la Real en fecha al margen indicada.

EL ALCALDE
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